
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 26 de enero de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al despacho el presente proceso, informando que hay pendiente solicitud 

de remitir proceso por insolvencia. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SANTA 

MARTA 

 

RAD: 2018-00336-00 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que mediante AUTO No. 01 de fecha 12-

01-2022 el aquí ejecutado ha sido admitido en proceso de negociación de deudas en los términos y 

formalidades establecidos en el artículo 538 del Código General del Proceso, auto allegado por ENNA 

MARGARITA CABALLERO ROMERO, como Conciliadora de la Fundación Liborio Mejía y que 

dentro del mencionado auto se dispuso suspender el presente proceso y remitirlo para incorporarlo al 

trámite encausado y teniendo en cuenta que la petición está debidamente soportada, el Despacho, 

accederá a ello y así lo dispondrá de conformidad con lo señalado en el Código General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta la emergencia en salud por la que estamos en curso, se dispondrá remitir el 

proceso por medio electrónico al correo: santamarta@fundacionlm.org suministrado por el promotor, 

dejando las constancias pertinentes.  

 

Por lo expuesto, se   

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Suspender el presente proceso ejecutivo seguido por ORLANDO RAFAEL 

GRANADOS PÉREZ y en contra de ALFONSO ENRIQUE GUERRA MARTINEZ. 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso por medio electrónico al correo: santamarta@fundacionlm.org 

suministrado por el promotor, dejando las constancias pertinentes dentro de este proceso. Por 

secretaría hágase el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:santamarta@fundacionlm.org
mailto:santamarta@fundacionlm.org


Santa Marta, 26 de enero de 2022. 

En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el proceso informándole que la demandada se encuentra 

notificado y dentro del término contestó la demanda. Ordene. 

 

Pedro Miguel Maldonado Peña 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA 

MARTA 

 

RAD.: 2020-00139-00                 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pronuncia el despacho respecto de la contestación realizada por el demandado mediante correo 

recibido dentro del término para descorrer y en el cual la parte demandada pretende ser escuchada al 

interior del proceso, teniendo en cuenta que éste es promovido por la necesidad de ejecutar el proyecto 

de remodelación y reconstrucción del inmueble, sin acreditar el pago de los cánones de arrendamiento 

causados desde la presentación de la demanda hasta el momento de contestarla. 

 

Frente a ello simplemente hay que decir que como el contrato fue acreditado con la demanda en 

documentales visible al interior de la misma, no vacila el despacho en tener por cierta la existencia 

de ese acuerdo de voluntades entre Enrique Riatiga Pineda y Alba Marina Riatiga Vilorta como 

arrendadores y Yarelys Yarid Alvear Díaz como arrendataria, respecto del inmueble local comercial 

N°. 3 ubicado en la diagonal 33 N°. 14-53 en el Barrio Mamatoco de la ciudad de Santa Marta. 

 

Descartar la oposición del demandado no resulta ser, en esas condiciones, una decisión que limite su 

derecho a la defensa, puesto que las hipótesis en las que la Corte Constitucional ha resuelto inaplicar 

el contenido normativo que contempla la exigencia de que el enjuiciado en procesos como el que nos 

ocupa, acredite el pago de los meses causados para poder ser escuchado en el proceso, tienen un 

referente factual que cierne sobre la real existencia del contrato de arrendamiento del que se sirve el 

demandante para lograr la restitución, un oscuro manto de incertidumbre. 

 

Así por ejemplo, en el caso que analizó en la sentencia T-808 de 2009, en el cual la demandada se 

opuso alegando ser poseedora del bien perseguido por la demandante, para acreditar la existencia del 

contrato se anexaron a la demanda unas declaraciones extrajuicio que no eran lo suficientemente 

convincentes para poner en evidencia el acuerdo de voluntades, razón por la cual la Corte concluyó, 

ahí sí, que habían serias dudas sobre su existencia que no permitían aplicar, strictu sensu, el art. 424 

del entonces vigente C. de P. C. que era el que contemplaba la exigencia que ahora trae el 384 del 

C.G.P. 

 

Más, sin embargo, en este caso, ante la contundencia de la evidencia, no hay como sostener siquiera 

un motivo que haga vacilar sobre si el contrato existe o no, pues, las pruebas aportadas, objetivamente, 

pone al despacho ante su incuestionable presencia.  

 

De ese modo, como tampoco demostró que estuviese al día en el pago de los cánones causados desde 

la presentación del libelo genitor, pues de las documentales aportadas no emerge con claridad que se 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

haya cancelado lo causado de conformidad con la exigencia del artículo 384 del C.G.P, no se les 

escuchará en este proceso. 

 

Por otro lado, tal como lo dispone el artículo 22 de la Ley 820 de 2003, se ordenará a la parte 

demandante prestar caución en la forma allí señalada. 

 

Por lo expuesto, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: No atender la contestación de la demanda presentada por la parte demandada, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Preste caución la parte demandante en la forma prevista en el artículo 22 de la Ley 820 

de 2003. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este proveído, vuelva el proceso al despacho para resolver lo que 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta,  25 de Enero de 2022. 

INFORME SECRETARIAL:   Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que 

de conformidad con lo señalado con el Articulo 10 del DL 806 del 04 de Junio de 2020,  se incluyó el 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazados y que han transcurrido más de 15 días desde 

dicho acto.  Ordene. 

    

 

Pedro M. Maldonado P.   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:        PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

RADICADO Nº:       47001-4189001-2019-00165-00 

DEMANDANTE:     OLIVERTO TOVAR GENECO 

DEMANDADOS:     LIGIA MARIA NAVARRO ROMERO  

                                    PERSONAS INDETERMINADAS 

                    

Santa  Marta, veintiséis (26) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Despacho procederá conforme a lo establecido en el inciso 

final del artículo 108 del C.G.P. 

 

Al efecto, se designará como curador Ad Litem de la demandada señora LIGIA MARIA NAVARRO 

ROMERO y de PERSONAS INDETERMINADAS al abogado  MIGUEL NARVAEZ MORENO 

quien de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 7 del art. 48 del mismo código, desempeñará el cargo 

en forma gratuita como defensor de oficio. El presente nombramiento es de forzosa aceptación, en 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiera lugar.  

  

Por lo expuesto el juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad Litem de la señora  LIGIA MARIA NAVARRO 

ROMERO y de  PERSONAS INDETERMINADAS al abogado  MIGUEL NARVAEZ MORENO.    

 

SEGUNDO: Comuníquesele al nombrado la presente decisión, informándosele que deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera lugar.  

 

TERCERO: Dispóngase a cargo de la parte demandante, la suma de DOSCIENTOS  MIL PESOS 

($200.000.00) M.L. como gastos de curaduría. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 



Santa Marta, 25 de Enero de 2022 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasó al Despacho del señor Juez, el presente proceso, informando que 

se encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE  SANTA 

MARTA 

   

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO:              47-001-4189-001-2019-00497-00 

DEMANDANTE:     CENTRAL DE INVERSIONES S.A.    

DEMANDADOS:   YESID AMETH FERANDEZ CORDOBA 

                                  MARY FLOR CORDOBA DE FERNANDEZ. 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de Enero de dos mil veintidos (2022). 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, 

previas  las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A.   actuando   a  través de apoderado judicial  instauró demanda 

ejecutiva contra YESID AMETH FERNANDEZ CORDOBA y MARY FLOR CORDOBA DE 

FERNANDEZ para  obtener el pago por las sumas de: QUINCE MILLONES DIECISEITE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA PESOS CON ONCE CTVOS ($15.017.330.11) M.L.  por concepto de 

capital insoluto y VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS  ($29.718.00) M.L.  

por otros cargos (seguros) más los intereses corrientes y  moratorios,  desde que se hicieron exigibles 

hasta el pago total de la obligación y costas del proceso.  

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante Auto del diecisiete (17) 

de Junio de  dos mil diecinueve (2019), libró orden de pago por los conceptos suplicados- 

 
Los demandados fue notificado por correo electrónico el 31 de Julio de 2020, previa las diligencias 

de notificación personal,;  vencido  el término de traslado  guardó silencio. En cuanto a la demandada 

MARY FLOR CORDOBA DE FERNANDEZ fue notificada el 15 de Abril de 2021 conforme el 

conforme al Decreto 806 del 4 de Junio de 2020 según certificación de la empresa CERTIPOSTAL, 

transcurrido el traslado de la demanda no ejerció su derecho de defensa. 

 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución 

conforme lo prevé el artículo 440 del C.G.P contra los demandados  YESID AMETH FERNANDEZ 

CORDOBA y MARY FLOR CORDOBA DE FERNANDEZ,  disponiendo  que se liquide el 

crédito en la forma indicada en el art.446 Id., condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo 

propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de  $752353.00 M.L.  

 

 
En  mérito de lo expuesto, el Juzgado.       

        



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

RESUELVE 

PRMERO:   Seguir adelante la ejecución contra los demandados  YESID AMETH FERNANDEZ 

CORDOBA y MARY FLOR CORDOBA DE FERNANDEZ por  las sumas y conceptos  

determinados en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO:   Practíquese  la  liquidación del  crédito  y  ejecutoriado  el  auto  que las aprueba, 

hágase entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte 

demandante hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. 

 

TERCERO:   Condénese  en  costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en  derecho   la   

suma  de UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS ( $752353.00 ) M.L. las que deberán ser incluidas en la liquidación de costas en su 

oportunidad. 

 

CUARTO:    Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante para que aporte la liquidación del 

crédito en el término de treinta (30) días, contados desde la ejecutoria del presente Auto, so pena de 

que se de aplicación a la sanción por Desistimiento Tácito dispuesta en el Art. 317 del C.G. del P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 24 de Enero de 2022 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que 

la parte demandante efectuó la publicación del edicto emplazatorio en un medio escrito de amplia circulación 

nacional. Así mismo, informo que se incluyó el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

y que han transcurrido más de 15 días desde dicho acto.  Ordene. 

    

Pedro M. Maldonado P.   

                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

                                                                          SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:        PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN:         47-001-4189-001-2019-00565-00 

DEMANDANTE:     JENIFER BARRIOS 

DEMANDADO:          LUIS MIGUEL ARIZA ECHEVERRY                                               

 
Santa Marta,  veintiséis (26) de Enero  de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procederá conforme a lo establecido en el 

inciso final del artículo 108 del C.G.P. 

 

Al efecto, se designará como curador ad litem del  demandado LUIS MIGUEL ARIZA 

ECHEVERRY  al Abogado IVES DANILO DIAZ MENA  quien de acuerdo con lo dispuesto en el 

numeral 7 del art. 48 del mismo código, desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de 

oficio. El presente nombramiento es de forzosa aceptación, en consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera 

lugar.  

  

Por lo expuesto el juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad Litem del demandado LUIS MIGUEL ARIZA 

ECHEVERRY al doctor IVES DANILO DIAZ MENA.   

 

SEGUNDO: Comuníquesele al nombrado la presente decisión, informándosele que deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera lugar.  

 

TERCERO: Dispóngase a cargo de la parte demandante, la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000.00) m.l. como gastos de curaduría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ,  

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta,  25 de Enero de 2022. 

INFORME SECRETARIAL:   Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que 

de conformidad con lo señalado con el Articulo 10 del DL 806 del 04 de Junio de 2020,  se incluyó el 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazados y que han transcurrido más de 15 días desde 

dicho acto.  Ordene. 

    

PEDRO MALDONADO P.   

                                               REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       

 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

  

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO Nº:       47001-4189001-2019-00680-00 

DEMANDANTE:     SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA. 

DEMANDADO:       EMMA VIRGINIA MENDEZ MORENO 

                                                                         

Santa  Marta, veintiséis (26) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Despacho procederá conforme a lo establecido en el inciso 

final del artículo 108 del C.G.P. 

 

Al efecto, se designará como curador Ad Litem de la demandada señora EMMA VIRGINIA 

MENDEZ MORENO  al abogado  ARWIN MARSAL PASOS quien de acuerdo con lo dispuesto en 

el numeral 7 del art. 48 del mismo código, desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de 

oficio. El presente nombramiento es de forzosa aceptación, en consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera 

lugar.  

  

Por lo expuesto el juzgado 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad Litem de la señora  EMMA VIRGINIA MENDEZ 

MORENO  al  Abogado  ARWIN MARSAL PASOS    

 

SEGUNDO: Comuníquesele al nombrado la presente decisión, informándosele que deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera lugar.  

 

TERCERO: Dispóngase a cargo de la parte demandante, la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000.00) M.L. como gastos de curaduría. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta  25  de Enero de 2022. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al despacho del Señor Juez la presente demanda ejecutiva, 

informando que la parte ejecutante solicita el retiro de la demanda. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:          2021-00095-00 

DEMANDANTE:   COOPENSIONADOS S.C. 

DEMANDADO:      PABLO EMILIO ROBLE MERCADO 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

El apoderado de la parte demandante mediante escrito, solicita el retiro de la demanda.  El artículo 

92 del C.G. del P. indica: “El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados…” 

 

Así las cosas, el Despacho accederá a lo pedido, dando cumplimiento a lo señalado en la citada 

norma.  Por lo expuesto,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDASE al retiro de la demanda presentada por la COOPERATIVA AL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS – COOPENSIONADOS S.C. solicitada por 

el apoderado de la parte demandante y háganse las anotaciones del caso. 

 

SEGUNDO:   Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE la actuación surtida. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

  

        RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 25 de Enero de 2021. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva, 

informando que la parte demandante solicita corregir nombre del demandado en el Auto que libro mandamiento 

de pago.   Ordene.  

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO Nº:     47-001-4189001-2021-00368-00 

DEMANDANTE: FINANCIERA PROGRESA 

DEMANDADO:      JAROL DAVID FONTANELLE BLANCO 

                                 

Santa Marta, veintiséis (26) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho procedente corregir el  nombre del 

demandado  en el Numeral PRIMERO del  Auto  fechado primero de Junio de dos mil veintiuno 

(2021) mediante el cual se libró mandamiento de pago,  toda vez que por error  involuntario se colocó 

el nombre  equivocado, siendo el correcto JAROL DAVID FONTANELLE BLANCO. 

 

Por lo expuesto el  Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el nombre y apellido del demandado en el Auto fechado Primero (1) de 

Junio de dos mil veintiuno (2021),  mediante  el cual se libró mandamiento de pago, el cual quedara 

así: 

“  PRIMERO:   Librar   orden   de   pago   por   la   vía   ejecutiva   a   favor   de FINANCIERA 

PROGRESSA  ENTIDAD  COOPERATIVA  DE AHORRO  Y  CREDITO y  en  contra de  JAROL 

DAVID FONTANELLE BLANCO…..” 

 

SEGUNDO: La presente providencia  hace parte inescindible de la cual corrige. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El  JUEZ 

                                        

                                             RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Santa Marta, 25 de Enero de 2022 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasó al Despacho del señor Juez, el presente proceso, informando 

que se encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE  SANTA 

MARTA 

   

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO:              47-001-4189-001-2021-00913-00 

DEMANDANTE:     BAYPORT COLOMBIA S.A.    

DEMANDADO:      NEY DAVID LINERO LOPEZ. 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la 

referencia, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 
BAYPORT COLOMBIA S.A.   actuando  a  través de apoderada judicial  instauró demanda 

ejecutiva contra NEY DAVID LINERO LOPEZ  para  obtener el pago por la suma de: 

VEINTIUN MILLÓN CUARENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 

VEINTICINCO PESOS ($21.040.961.25) M.L.,  más    los intereses corrientes y  moratorios,  

desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación y costas del proceso.  

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante Auto del veintiocho 

(28) de Enero de  dos mil veintiuno (2021), libró orden de pago por los conceptos suplicados- 

 
El demandado fue  notificado por correo electrónico el 11 de Diciembre de 2021,  conforme al 

Decreto 806 del 4 de Junio de 2020;  vencido  el término de traslado  guardó silencio.  

 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución 

conforme lo prevé el artículo 440 del C.G.P contra el demandado NEY DAVID LINERO LOPEZ,  

disponiendo  que se liquide el crédito en la forma indicada en el art.446 Id., condenando en costas 

a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de  

$1.052.048.00 M.L.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado.       

        



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

RESUELVE 

PRMERO:   Seguir adelante la ejecución contra el demandado  NEY DAVID LINERO LOPEZ   

por  las sumas y conceptos  determinados en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO:   Practíquese  la  liquidación del  crédito  y  ejecutoriado  el  auto  que las aprueba, 

hágase entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte 

demandante hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. 

 

TERCERO:   Condénese  en  costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en  derecho   la   

suma  de UN MILLON CINCUENTA Y DOS CUARENTA Y OCHO PESOS  ($1.052.048.00) 

M.L.  las  que deberán ser incluidas en la liquidación de costas en su oportunidad. 

 

CUARTO:    Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante para que aporte la liquidación 

del crédito en el término de treinta (30) días, contados desde la ejecutoria del presente Auto, so 

pena de que se de aplicación a la sanción por Desistimiento Tácito dispuesta en el Art. 317 del 

C.G. del P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Santa Marta, 26 de enero de 2022. 

En la fecha paso al despacho de la señora Juez el presente proceso informando que no se 

recibió excusa que justificara la inasistencia de ninguna de las partes a la audiencia. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00590 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, es preciso indicar que el inciso segundo del 

numeral 4 del artículo 372 del C.G.P., establece que  

“… 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 

celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por 

medio de auto, declarará terminado el proceso.” 

 

En el presente caso, encuentra el despacho que, mediante auto del 6 de septiembre de 2021, 

se convocó a las partes para el día 12 de octubre de 2021 a las 9:00 A.M., para llevar a cabo 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., conforme a lo previsto en el 

numeral 2º del artículo 443 y 392 ídem, advirtiéndose en la misma providencia las 

consecuencias de la inasistencia injustificada de las partes, señaladas en el numeral 4 del 

artículo 372 del mismo código. 

La audiencia fijada en auto anterior se reprogramó mediante auto del 11 de octubre de 2021, 

en el cual se señaló como nueva fecha para su realización el 20 de octubre de 2021, a las 9:00 

A.M. 

Así las cosas, llegado el día y la hora señalada no se hizo presente ni el demandante ni el 

demandado, quedando el expediente en secretaría por el término de tres (3) días a la espera 

de que las partes presentaran la excusa correspondiente, término dentro del cual no allegaron 

prueba sumaria que justificara su inasistencia, razón por la cual es preciso dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso segundo del numeral 4 del artículo 372 del C.G.P, ordenando la 

terminación del proceso y el consecuente levantamiento de las medidas cautelares. 

Por lo expuesto, se 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso conforme a lo dispuesto en el inciso 

segundo del numeral 4 del artículo 372 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense los oficios del 

caso. 

 

TERCERO: Archívese la actuación surtida. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 26 de enero de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo, 

informando que se recibió solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 47-001-4189-001-2019-00330-00 

DEMANDANTE: COLEGIO LA VILLA Nit. 891.702.320-8 

DEMANDADO: JEINIS MARINA VIVES ARTECHE CC. 36.722.259 

 

Santa Marta, Veintiséis (26) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

El Despacho se abstendrá de acceder a lo solicitado en escrito que antecede, toda vez que 

la petición de terminación debe estar coadyuvada por todas las partes del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ 

 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 
I.A  

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 26 de enero de 2022. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que la parte 

demandante efectuó la publicación del edicto emplazatorio en un medio escrito de amplia 

circulación nacional. Así mismo, informo que se incluyó el emplazamiento en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas y que han transcurrido más de 15 días desde dicho acto. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION: 47-001-4189-001-2019-00352-00 

DEMANDANTE: FERNANDO FRANCO NIEBLES CC. 85.461.906 

DEMANDADO: CRISTIAN FERNANDO CANTILLO CC. 1.082.905.610 

 

Santa Marta, Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procederá conforme a lo establecido en el 

inciso final del artículo 108 del C.G.P. 

  

Al efecto, se designará como curador ad litem del demandado CRISTIAN FERNANDO 

CANTILLO, al Abogado ARWIN MARSAL PASOS, quien de acuerdo con lo dispuesto en el 

numeral 7 del art. 48 del mismo código, desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de 

oficio. El presente nombramiento es de forzosa aceptación, en consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera 

lugar.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad litem del demandado CRISTIAN FERNANDO 

CANTILLO, al Abogado ARWIN MARSAL PASOS. 

 

SEGUNDO: Tásense la suma de doscientos mil pesos ($200.000) a cargo de la parte demandante, 

como gastos de curaduría. 

 

TERCERO: Comuníquesele al nombrado la presente decisión, a través del medio más expedito, 

informándosele que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiera lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

 RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

  

I.A 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 26 de enero de 2022. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que la parte 

demandante efectuó la publicación del edicto emplazatorio en un medio escrito de amplia 

circulación nacional. Así mismo, informo que se incluyó el emplazamiento en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas y que han transcurrido más de 15 días desde dicho acto. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO   

RADICADO Nº:  47001-4189001-2019-00378-00 

DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S.  Nit 900.575.605-8 

DEMANDADA:   CARMEN ROSA ROMERO AREVALO CC. 57.461.719 

 

Santa Marta, Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procederá conforme a lo establecido en el 

inciso final del artículo 108 del C.G.P. 

  

Al efecto, se designará como curador ad litem de la demandada CARMEN ROSA ROMERO 

AREVALO, al Abogado MIGUEL NARVAEZ MORENO, quien de acuerdo con lo dispuesto en 

el numeral 7 del art. 48 del mismo código, desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor 

de oficio. El presente nombramiento es de forzosa aceptación, en consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiera lugar.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad litem de la demandada CARMEN ROSA ROMERO 

AREVALO, al Abogado MIGUEL NARVAEZ MORENO. 

 

SEGUNDO: Tásense la suma de doscientos mil pesos ($200.000) a cargo de la parte demandante, 

como gastos de curaduría. 

 

TERCERO: Comuníquesele al nombrado la presente decisión, a través del medio más expedito, 

informándosele que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiera lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

 

 RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

  

I.A 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 
NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR 

CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 
SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 
 

SECRETARIO 

Santa Marta, 26 de enero de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del señor Juez la presente demanda, informando 

que el apoderado de la parte demandante, solicita la terminación del proceso por pago total 

de la obligación y el levantamiento de medidas cautelares. Ordene. 

 

  

PEDRO M. MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL  

RADICADO: 47-001-4189-001-2019-00643-00  

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO PISCIOTTI TORRES  

DEMANDADA: LUZ ELCY SANCHEZ  

 

Santa Marta, Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., 

establece que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 

del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”, este 

Despacho dispondrá la terminación del proceso por pago total de la obligación y el 

levantamiento de las medidas cautelares.  

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este 

proceso. Líbrense los oficios del caso. 

 

TERCERO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar 

esta demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso. 

 

CUARTO: Surdido lo anterior, Archívese 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

EL JUEZ 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 
I.A 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 26 de enero de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 

que el apoderado judicial de la parte ejecutante solicita requerimiento a pagador. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado Peña 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47-001-4189-001-2019-01171-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DASOCA Nit. 819.006.425-5 

DEMANDADO: LINASABETH OROZCO RAMOS CC. 57.450.126 y ANA MARÍA 

CANTILLO ACOSTA CC. 57.297.527 

 

Santa Marta, Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, el Despacho se abstendrá de acceder a lo 

solicitado por el apoderado de la parte demandante, toda vez que una que revisado el 

expediente se advierte, que a folio 16 obra escrito emitido por parte de la SECRETARIA DE 

EDUCACION DEPARTAMENTAL, por medio de la cual dan repuesta a la medida cautelar 

decretada por este Juzgado mediante auto de calenda 13 de diciembre de 2019. 

 
Así mismo se advierte que no obra en el expediente constancia de que a la SECRETARIA 

DE EDUCACION DISTRITAL, se le haya comunicado dicha medida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

I.A 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 26 de enero de 2022. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que la parte 

demandante efectuó la publicación del edicto emplazatorio en un medio escrito de amplia 

circulación nacional. Así mismo, informo que se incluyó el emplazamiento en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas y que han transcurrido más de 15 días desde dicho acto. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020-00176-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Nit. 800.037.800-8 

DEMANDADO: CARMEN EMILIO MORA CHOGO CC. 8.676.197 

 

Santa Marta, Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procederá conforme a lo establecido en el 

inciso final del artículo 108 del C.G.P. 

  

Al efecto, se designará como curador ad litem del demandado CARMEN EMILIO MORA 

CHOGO, al Abogado MIGUEL NARVAEZ MORENO, quien de acuerdo con lo dispuesto en el 

numeral 7 del art. 48 del mismo código, desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de 

oficio. El presente nombramiento es de forzosa aceptación, en consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera 

lugar.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad litem del demandado CARMEN EMILIO MORA 

CHOGO, al Abogado MIGUEL NARVAEZ MORENO. 

 

SEGUNDO: Tásense la suma de doscientos mil pesos ($200.000) a cargo de la parte demandante, 

como gastos de curaduría. 

 

TERCERO: Comuníquesele al nombrado la presente decisión, a través del medio más expedito, 

informándosele que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiera lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

 RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

  

I.A 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 
NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR 

CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 
SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 
 

SECRETARIO 

Santa Marta, 26 de enero de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del señor Juez la presente demanda, informando 

que la apoderada de la parte demandante, solicita la terminación del proceso por pago total 

de la obligación y el levantamiento de medidas cautelares. Ordene. 

 

  

PEDRO M. MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020.00736.00 

DEMANDANTE: CLAUDIA ISABEL GOMEZ SALGADO CC. 57.428.717. 

DEMANDADO: ROSNELLYS CANDELARIA MIER OSORIO CC. 22.530.950 y 

LUIS JAVIER CASSIANI BARROS CC. 72.146.650. 

 

Santa Marta, Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., 

establece que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 

del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”, este 

Despacho dispondrá la terminación del proceso por pago total de la obligación y el 

levantamiento de las medidas cautelares.  

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este 

proceso. Líbrense los oficios del caso. 

 

TERCERO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar 

esta demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso. 

 

CUARTO: Surdido lo anterior, Archívese 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

EL JUEZ 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 
I.A 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 26 de enero de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 

que el apoderado judicial de la parte ejecutante solicita requerimiento a pagador. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado Peña 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020.00824.00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI 

“COOBOLARQUI” Nit. 890.201.051-8. 

DEMANDADO: LUIS GABRIEL BRITTO MENDEZ CC. 85.477.863 y MARITZA 

BEATRIZ ROSADO CUAO CC.36.530.216. 

 

Santa Marta, Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, el Despacho se abstendrá de acceder a lo 

solicitado por el apoderado de la parte demandante, toda vez que una que revisado el 

expediente se advierten escritos emitidos por FOPEP y FIDUPREVISORA, por medio del 

cual dan repuesta a la medida cautelar decretada por este Juzgado mediante auto de calenda 

28 de enero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

I.A 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 26 de enero de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo, informando 

que la parte ejecutante hace una solicitud. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2021.00886.00 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA CALDERON SANJUAN CC. 36.667.984 

DEMANDADO: VENANCIO SEGUNDO VEGA CODINA CC. 12.556.311 

 

Santa Marta, Veintiséis (26) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la apoderada de la parte ejecutante, en el que solicita 

auto de seguir adelante con la ejecución, advierte el Despacho que no obra en el expediente el acuse 

de recibido del correo con el cual se notificó al demandado, en tal sentido se negara lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

I.A 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          27 de Enero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _008  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 26 de Enero de 2022. 

Informe Secretarial: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, 

informando que el apoderado de la parte demandante ESTEBAN PATERNOSTRO 

ANDRADE sustituye el poder otorgado, al abogado WHALTER FABIAN ROBLES VEGA. 

Ordene. 

    

Pedro M. Maldonado P.   

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2021.00945.00 

DEMANDANTE: GERTRUDIS MOZO GRANADOS CC. 36.551.170 

DEMANDADO: SILIANA MARTINEZ BAENA CC. 36.535.461 

                          

Santa Marta, Veintiséis (26) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente, el Despacho acepta la 

sustitución del poder otorgado por la parte demandante al doctor ESTEBAN 

PATERNOSTRO ANDRADE y reconocerá personería jurídica al Abogado WHALTER 

FABIAN ROBLES VEGA como apoderado judicial de la parte ejecutante. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTASELE la sustitución del poder que le fuera otorgado por la parte 

demandante al Dr. ESTEBAN PATERNOSTRO ANDRADE. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. WHALTER FABIAN ROBLES 

VEGA, identificado con la CC. 19.611.677 y T.P. Nº 64.840 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial de la parte demandante para que continúe y lleve hasta su culminación el 

presente proceso, en los términos y para los fines conferidos. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

El Juez,   

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

  
I.A 

 


